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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente al registro de Modelo da Utilidad que, por 
veinte aHoa, ae solicita para EspaHa y sus coloniaa, a fa­
vor de Don Javier PÉREZ MARISTANY, de nacionalidad españo­
la, residente en Barcelona, calle de Consejo de Ciento, ns
403, I B .......................................... .

p o r
" NUEVA BOLSA-ENVASE"

Se refiere el presente Modelo de Utilidad a una nue­
va bolsa-envase para el acondicionamiento de bombonaría y 
productos en general la cual, merced a la existencia de 
unas aletas laterales y a un plegado ejecutado en colabora­
ción oon las mismas, presenta la novedad de adoptar en va­
cío una forma perfectamente rectangular, y, cuando está lie 
na, una forma correctamente paralelepipádioa cuyo cubismo 
alegran precisamente las dos aletas antes aludidas.

A continuación pasa a describirse a titulo de ejemplo
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ain oaráotar limitativo, un oaso de realización práctica de 
una bolsa de acuerdo con la invención, acompasándose para 
mejor comprensión, una hoja de dibujos en la que:

La figura 1, ea una bolaa despuáa de la primera opera 
ción de plegado en la que ae indican las lineas de doblez 
que han de servir para las fases sucesivas.

Las figuras S y 3, son respectivamente dos perspecti­
vas representando la segunda y tareera fases de la opera­
ción.

La figura 4, ea, para facilitar la interpretación, 
una posición intermedia entre la 3* y 4* fases.

La figura 8, es la misma bolsa despuás de ejeoutada 
la 4* y dltima fase, mostrando su forma perfectamente rec­
tangular; y

La figura 6, es una sección de la precedente figura 6
La bolsa-envase objeto de la presente Memoria eBtá 

constituida por una pieza laminar (1) da papel metalizado u 
otro material conveniente, impregnadas sus superficies de 
material termoplástioo a la que, despuás de cortada en for­
ma rectangular y doblada sobra si misma formando dos caras 
rectangulares Iguales, se le han soldado o adherido por me­
dios adecuados sus dos bordes longitudinales, formando sen­
das aletas (B) que, preferentemente, llevan practicadas a 
presión unas estrías paralelas destinadas a aumentar la co­
hesión de las dos pestaKas y dar un mayor atractivo al anva 
se.

Formada oon esta operación la bolsa propiamente dicha, 
se inicia el plegado de la misma plegándola por las lineas 
de doblez (3) a fin de que el fondo (4) toma la forma rec­
tangular que ae representa en la figura 3 y, a continuación, 
doblando por las lineas (8 y 6) se forman respectivamente
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las caras laterales (7} y las dos juntas triángulares (8) 
que limitan las mismas por la parte inferior. Tras esta op<s 
ración se rebaten dichas dos juntas (8) contra el fondo (4) 
y la bolsa, oonforme se distingue en la figura 3, habrá ad­
quirido la forma paralelepipádica que la caracteriza.

Para el almaoenaje en vacio del envase, se prosigne 
la operación provocando la retracción de las dos aletas (2) 
mediante el oportuno plegado de las dos caras laterales (7) 
por las lineas de doblez (5) y, finalmente, el plegado del 
fondo (4) sobre una de las oaras frontales doblándolo por 
la última linea de doblez (9)* trás lo cual el envase queda 
rá plegado adoptando la forma rectangular representada en 
la figura 5.

Para desplegar el envase a fin de que vuelva a tomar 
la posición de utilización representada en la figura 3, se­
rá suficiente tirar simultáneamente hacia afuera de las dos 
aletas (2).

La indeíormibilidad del fondo (4) se asegurará facul­
tativamente soldando o pegando las dos juntas triangularas 
(8) contra las superficies oponentes del mismo.

Como es lógico, en la cara o caras de la bolsa descri^ 
ta se imprimirán o grabarán potestativamente cuantas ins­
cripciones, marcas o dibujos se estimen convenientes para 
el mejor fin oomercial del objeto a que se destine.

Se sobreentiende que en el presente caso serán varia­
bles cuantos detalles de ejecución, no alteren, cambien o 
modifiquen la esencia de la invención.

N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que
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se deolara como no divulgado ni practicado en EspaKa, com­
prende las siguientes reivindicaciones:

1*.- Nueva bolsa-envase,caracterizada por el hecho de 
la bolsa propiamente dicha está constituida por una pieza la 
minar rectangular de material conveniente cuyos bordes late­
rales, despuós de doblada sobra si misma, están unidos por 
medios adecuados formando sendas aletas voladizas, constitu­
yendo el envase despuós de plegado por unas lineas de doblez 
oportunas una silueta perfectamente rectangular, y presentan 
do, una vez desplegado para su utilización, la forma de un 
sólido paralelepipódico.

2&.- Nueva bolsa-envase,, según la primara reivindica­
ción, en la que las dos aletas laterales de la misma llevan 
practicadas a presión unas estrías destinadas a reforzar la 
cohesión da los bordes unidos y dar al conjunto mayor visto­
sidad.

3*.- NUEVA BOLSA-ENVASE.
Según se describe y reivindica en la presente Memoria 

descriptiva, que consta de cuatro hojas foliadas y escritas 
por una sola cara y aoompaKada de una hoja de dibujos.

Madrid, a 3 4 de Diciembre de mil novecientos oincueg 
ta y siete.



P* 6 3 ^ 7


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



